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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO PETRER 

1992      LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA OPOSICIÓN LIBRE PARA 
CUBRIR UNA PLAZA DE OFICIAL CONDUCTOR (OEP 2022) 
 

E D I C T O 

Expirado el plazo de presentación de instancias de la oposición libre para cubrir, 

dentro de la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, una plaza de 

OFICIAL CONDUCTOR (OEP 2022), cuya convocatoria fue publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia núm. 218 de 14/11/2023, Diario Oficial de la Generalitat 

Valenciana núm. 9728 de 20/11/2023 y Boletín Oficial del Estado núm. 174 de 

19/01/2024, por Decreto de Alcaldía núm. 2024-0835, de 13 de marzo de 2024, se 

acuerda hacer público lo siguiente:   

PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

de la oposición libre para cubrir, dentro de la plantilla de personal funcionario de este 

Ayuntamiento, una plaza de OFICIAL CONDUCTOR (OEP 2022): 

 

 ASPIRANTES ADMITIDOS  

1 MORENO HERNÁNDEZ, ANTONIO 

2 QUIRÓS PALAO, ELISABET 

3 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, RAÚL 

4 SÁNCHEZ RUÍZ, MARÍA DEL PILAR 

5 SORIANO CALATAYUD, SERGIO 

6 TOMÁS SANJUAN, JORGE 

7 APARICIO ZORNOZA, ALEJANDRO 

8 BELTRÁ PÉREZ, JUAN CARLOS 

9 CORTÉS DIAZ, ANDRÉS 

10 CRUZ SIMÓN, JESÚS 

11 ESTEVAN GÓMEZ, ANTONIO 
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 ASPIRANTES EXCLUIDOS MOTIVO EXCLUSIÓN 

1 ESTEVE IVORRA, VENTURA 1 

 

MOTIVOS DE LA EXCLUSIÓN 

1. No manifestar en su solicitud de participación que reúne todas y cada una de 

las condiciones exigidas en el proceso selectivo. 

 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al de la publicación en el BOP,  para poder subsanar, en su 

caso, el defecto que ha motivado su exclusión. 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de lo acordado en la presente Resolución en el 

Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios y portal web del 

Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las bases que rigen esta 

Oposición. 

 

Petrer, 14 de marzo de 2024 

LA ALCALDESA 

Irene Navarro Díaz 
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